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Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Cómpeta (Málaga), según acuerdo adoptado en sesión
celebrada el día 23 de mayo de 1996, por el que se solicita
la adscripción temporal en comisión de servicios al puesto
de trabajo de Secretaría de la citada Corporación de doña
Yolanda Navarro Vidal, funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secre-
taría-Intervención, N.R.P. 25054182/68/A3003, así como
la conformidad del Ayuntamiento de Castril (Granada),
manifestada en el acuerdo adoptado por esta Corporación
en sesión celebrada el día 23 de mayo de 1996, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atribuidas
por las Disposiciones Adicionales Novena, de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios de doña
Yolanda Navarro Vidal, N.R.P. 25054182/68/A3003,
actual Secretaria del Ayuntamiento de Castril (Granada),
al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de
Cómpeta (Málaga), corriendo a cargo de este último el
pago de las remuneraciones debidas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 aparta-
do e) de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración
de esta Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa
comunicación a esta Dirección General de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
anteriormente citada.

Sevilla, 31 de mayo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de mayo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombran
los componentes de la Comisión Asesora para el
Tratamiento de la Esclerosis Múltiple.

Por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio
Andaluz de Salud, se procedió a la ordenación de la pres-
cripción y dispensación de nuevos tratamientos para la
Esclerosis Múltiple en el ámbito del SAS, definiéndose las
funciones y composición de una Comisión Asesora creada
al efecto.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en la men-
cionada Resolución, sobre nombramiento de Coordinador,
Vocales y Secretario de la Comisión Asesora para el tra-
tamiento de la Esclerosis Múltiple, a propuesta del Director
General de Asistencia Sanitaria, oída la Sociedad Andaluza
de Neurología para el nombramiento de la mitad de los
vocales, y en virtud de las competencias que tengo
transferidas

R E S U E L V O

Primero. Nombrar Coordinador de la Comisión Ase-
sora para el tratamiento de la Esclerosis Múltiple a don
Antonio Peinado Alvarez, Jefe del Servicio de Asistencia
Farmacéutica del Servicio Andaluz de Salud. Sevilla.

Segundo. Nombrar Vocales de la misma Comisión a:

Don Joaquín Argente Alcaraz, Médico Adjunto de la
Sección de Neurología del Hospital Puerta del Mar de
Cádiz.

Don Carlos Díaz Espejo, Jefe de la Sección de Neu-
rología del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

Don Oscar Fernández Fernández, Jefe del Servicio de
Neurología del Hospital Carlos Haya de Málaga.

Doña Teresa García Gómez, Jefe del Servicio de Neu-
rología del Hospital Virgen de las Nieves de Granada.

Don Guillermo Izquierdo Ayuso, Médico Adjunto del
Servicio de Neurología del Hospital Virgen Macarena de
Sevilla.

Don Fernando Sánchez López, Médico Adjunto del Ser-
vico de Neurología del Hospital Reina Sofía de Córdoba.

Don Santiago Causido Martínez-Conde, Neurólogo,
Director Médico del Hospital Puerta del Mar de Cádiz.

Don Manuel Hens Peréz, Médico Adjunto de la Sección
de Neurología del Hospital Ciudad de Jaén.

Don Alfredo Casado Torres, Médico Adjunto de la
Sección de Neurología del Hospital Torrecárdenas de
Almería.

Doña María Miguel del Corral Miguel del Corral, Jefe
de Servicio de Farmacia Hospitalaria del Hospital Ntra.
Sra. de Valme de Sevilla.

Don Juan Ramón Castillo Ferrando, Coordinador del
Centro Andaluz de Farmacovigilancia. Hospital Virgen del
Rocío de Sevilla.

Tercero. Nombrar Secretaria de la Comisión a doña
M.ª del Mar Cuerva Urrutia, Farmacéutica adscrita al Ser-
vicio de Asistencia Farmacéutica del Servicio Andaluz de
Salud de Sevilla.

Disposición final. La presente Resolución entrará en
vigor al día siguiente de su publicación.

Sevilla, 28 de mayo de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 22 de mayo de 1996 de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se nombra a doña Amelia Eva Aranega Jimé-
nez, Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Univesidad de fecha
5 de julio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 29
de julio de 1995), y presentada por la interesada la docu-
mentación a que hace referencia el punto undécimo de
la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a doña Amelia Eva Aranega Jiménez,
con documento nacional de identidad número
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24.188.005, Profesora Titular de Universidad, del área
de conocimiento de «Biología Celular» adscrita al Depar-
tamento de Biología Experimental y Ciencias de la Salud,
en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por la interesada,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 22 de mayo de 1996.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1996, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén,
por la que se nombra a don Gerardo Alvarez de
Cienfuegos López, Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-

vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
5 de julio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 29
de julio de 1996), y presentada por la interesada la docu-
mentación a que hace referencia el punto undécimo de
la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Gerardo Alvarez de Cienfuegos
López, con documento nacional de identidad número
24.286.279, Catedrático de Universidad, del área de
conocimiento de «Microbiología» adscrita al Departamento
de Biología Experimental y Ciencias de la Salud, en virtud
de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 22 de mayo de 1996.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 3 de junio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16
de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación en el BOJA de la presente Resolución,
en el Registro General de la Consejería de Economía y
Hacienda, en Sevilla, Avda. República Argentina, núm. 21,
bajo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae»
en el que se hará constar el número de registro de personal,
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos

académicos, puestos de trabajos desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Sevilla, 3 de junio de 1996.- P.D. (Orden 16.5.94),
El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

A N E X O

Número de orden: 1.
Centro Directivo y localidad: D. G. de Planificación

y Fondos C. Sevilla.
Denominación del puesto: Gabinete Planificación

Económica.
Código: 756003.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1.598.
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 3 años.
Requisitos R.P.T.: Licenciado en C. Económicas y

Empresariales.
Méritos específicos. Conocimiento y experiencia en:

Economía Andaluza, Planificación Regional, Análisis Regio-
nal, Estadísticas Económicas y Regionales, Políticas de
Desarrollo Regional, Políticas de la Administración Anda-
luza, Evaluación de Políticas Públicas.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 15 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudica
puesto de trabajo de libre designación que se cita.
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De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los
informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), teniendo en cuenta el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencia en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la
competencia delegada por la Orden de 11 de octubre
de 1994 (BOJA núm. 165, de 20 de octubre), se adjudica
el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente
Resolución, convocado por Resolución de esta Secretaría
General Técnica de 22 de febrero de 1996 (BOJA núm.
33, de 14 de marzo).

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 48 del citado Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recursos contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su notificación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Consejería, de conformidad
con lo establecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 15 de abril de 1996.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

ANEXO I

Concurso de Puesto de Libre Designación

DNI: 28.668.528.
Primer apellido: Sanz.
Segundo apellido: Lucena.
Nombre: Francisco.
C.P.T.: 853597.
Puesto de Trabajo Adjudicado: Servicio de Coor-

dinación.
Consejería u Organismo: Industria, Comercio y

Turismo.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 27 de mayo, por la que se
adjudica puesto de libre designación convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia
que me atribuye el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de abril),

se adjudica el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de la Consejería de Trabajo y Asun-
tos Sociales de fecha 6 de marzo de 1996 (BOJA núm.
42, de 11.4.96), y para el que se nombra funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de mayo de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

DNI: 28.885.487.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Campanario.
Nombre: M.ª Angeles.
C.P.T.: 523625.
Puesto Trabajo: Secretario/a General.
Consejería u Organismo: Trabajo e Industria.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 14 de mayo de 1996, por la que
se acuerda la convocatoria pública para cubrir pues-
to de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, la Consejería de Cultura,
en virtud de la competencia en materia de personal que
tiene atribuida por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo
(BOJA núm. 33 de 15 de abril), anuncia la provisión del
puesto de trabajo de libre designación con sujeción a las
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.
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Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Excma.
Sra. Consejera de Cultura, se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Cultura, sito en c/ San José,
13, dentro del plazo de quince días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el BOJA, bien directamente o a través de las
oficinas a las que se refiere el art. 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae»
en el que puesto que harán constar el núm. de Registro
General de Personal, Cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionan con
el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

4. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para
el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,

se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 14 de mayo de 1996.- La Consejera, P.D.,
La Viceconsejera (Orden 14.3.95), Claudia Zafra Mengual.

A N E X O

Consejería de Cultura.
Centro directivo: D.G. Bienes Culturales.
Denominación puesto: Secretario/a Director General.
Núm. plaza: 1.
ADS.: F.
GR.: D.
Nivel C.D.: 18.
C.E.: XXXX-786.
Cuerpo: P-D1.
Exp.: 1.
Otros requis.:
Títul.:
Méritos espec.: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimiento de informática a nivel de usuario. Despacho
de correspondencia y atención de visitas.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 31 de mayo de 1996, por la que
se crea la figura Entidad Colaboradora en Igualdad
de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.
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Sevilla, 31 de mayo de 1996

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 14 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y
Justicia, por la que se acuerda la publicación de
los Estatutos del Consorcio para la prestación del
servicio de recogida de residuos sólidos urbanos
Marquesado del Zenete.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía, recoge la facultad que ostentan las Entidades
Locales para constituir Consorcios con cualquier otra Admi-
nistración Pública o entidad privada sin ánimo de lucro.

A tal efecto, el Ayuntamiento de Cogollos de Guadix
(Granada) ha remitido a este Centro Directivo los Estatutos
reguladores del Consorcio para la prestación del servicio
de recogida de residuos sólidos urbanos Marquesado del
Zenete, constituido entre los municipios de Cogollos de
Guadix, Jerez del Marquesado, Lanteira, Alquife, Aldeire,
La Calahorra, Ferreira, Lugros, Polícar y Albuñán, todos
ellos de la provincia de Granada, una vez aprobados por
todas las Entidades.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo
establecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27
de julio citada con la anterioridad,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de los Estatutos del Consorcio para


